
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

Medellín, Siete (7) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Título Judicial 

por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Norbey Alejandro Berrío Agudelo 

C.C. Nro. 70.136.755 

Demandada Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Litis Consorte 

Pasiva 
Colpensiones 

Accionada 

Consignante 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Nit. Nro. 800.149.496-2 

Rad. Nro. 05001 31 05 003 2019 00585 00 

Asunto 

Solicitud de Entrega de Depósito Judicial Realizada por: 

Pedro Luis Taborda Jaramillo – C.C. Nro. 98.661.761 

y T.P. Nro. 149.221 del C. S. de la J. 

Decisión Ordena Entrega Depósitos Judiciales  

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por el Dr. Pedro Luis 

Taborda Jaramillo, identificado con la C.C. Nro. 98.661.761 de Envigado 

(Antioquia) y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 149.221 del C. 

S. de la J., quien alegando su calidad de apoderado principal de la parte actora, 

solicita “…la ENTREGA y PAGO del Título Judicial…” consignado dentro del presente 

proceso. 

 

Adjunto a su solicitud, el Dr. Taborda Jaramillo – C.C. Nro. 98.661.761 de 

Envigado (Antioquia) y T.P. Nro. 149.221 del C. S. de la J., adjuntó copias de su 

Cédula de Ciudadanía y de su Tarjeta Profesional de Abogado. Y en atención al 

requerimiento realizado por esta dependencia judicial, allegó Certificado de 

Vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura el 19 de Octubre de 2023 y Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios de Abogados emitido por la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial el 13 de Octubre de 2023, sin que se observen novedades adversas en 

éstos. 

 

Verificado el poder otorgado al Dr. Pedro Luis Taborda Jaramillo – C.C. Nro. 

98.661.761 de Envigado (Antioquia) y T.P. Nro. 149.221 del C. S. de la J., 

apoderado principal del demandante Norbey Alejandro Berrío Agudelo – C.C. 

Nro. 70.136.755, se observa que éste le confirió expresamente al profesional del 

derecho, entre otras facultades, las de “…recibir, recibir título por costas y agencias en 
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derecho…”, sin que se advierta que el poder conferido haya sido modificado y/o 

revocado posteriormente. 

 

En atención a la solicitud realizada por esta dependencia judicial en Auto de 12 

de Octubre de 2023, el Juzgado Tercero (3º) Laboral del Circuito de Medellín, 

juzgado de origen del Proceso Ordinario Laboral con Rad. Nro. 05001 31 05 003 

2019 00585 00, procedió con la creación y traslado del proceso referido, a través 

del portal del Banco Agrario de ese juzgado; así mismo, con la conversión de los 

depósitos judiciales consignados en la cuenta judicial de ese juzgado por la 

sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

Revisado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia 

correspondiente a este juzgado se encontraron los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Deposito Judicial Nro. 413230004144934 de 27 de 

Octubre de 2023, consignado por la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías – Nit. Nro. 800.149.496-2, por concepto de Costas y Agencias en 

Derecho. 

 

En consecuencia, no existiendo objeción alguna, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. PONER EN CONOCIMIENTO los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Deposito Judicial Nro. 413230004144934 de 27 de 

Octubre de 2023, consignado por la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías – Nit. Nro. 800.149.496-2 por concepto de Costas y Agencias en 

Derecho. 

 

Segundo. ORDENAR entregar al Dr. Pedro Luis Taborda Jaramillo, 

identificado con la C.C. Nro. 98.661.761 de Envigado (Antioquia) y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 149.221 del C. S. de la J., a quien el 

demandante Norbey Alejandro Berrío Agudelo – C.C. Nro. 70.136.755 le 

confirió expresamente, entre otras facultades, las de “…recibir, recibir título por costas 

y agencias en derecho…”, los Depósitos Judiciales que a continuación se relacionan: 

Deposito Judicial Nro. 413230004144934 de 27 de Octubre de 2023, 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rad. Nro. 05001 31 05 003 2019 00585 00 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

 

ANS 

consignado por la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías – Nit. Nro. 

800.149.496-2 por concepto de Costas y Agencias en Derecho. 

 

La autorización se hará electrónicamente, pero el profesional del derecho deberá 

trasladarse a las Oficinas del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Medellín 

para cobrar el Depósito Judicial, en atención a que no hizo manifestación 

diferente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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